
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

Exp. 68755-3184-002-2023-00097-00. 
 
Se inadmite la demanda de alimentos de la referencia, a fin de 
que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo (artículo 
90 del Código General del Proceso), se subsane lo siguiente: 
 
1) La pretensión quinta no procede en este asunto. 
 
2) El hecho 12º no constituye supuesto fáctico de lo pretendido. 
 
3)  Para efectos de notificaciones concretar la dirección física de 
la actora y de los testigos. Así mismo, expresar la forma como 
obtuvo el canal digital para la notificación del demandado. 
 
Téngase a la Dra. Gloria Isabel Rolón Garzón, abogada en 
ejercicio, identificada con C.C. 27.786.272, portadora de la T.P. 
28.422 del C.S. de la Judicatura, como apoderada de Diana 
María Sánchez Saavedra conforme a la designación adjunta. 
 

NOTIFÍQUESE  
 
El Juez, 

  

 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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